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CÓRDOBA, 2" OMAR 2009 
VISTO las presentes actuaciones, en las que el Colegio Nacional de 

Monserrat a través de su Resolución N° 135/08 solicita la aprobación de dicho 
decisorio, mediante el cual se prorroga la designación interina en el dictado de 
tres (3) horas de Educación Musical - Coro - a la Profesora Elizabeth BURBA 
(legajo 20904); teniendo en cuenta lo informado a fojas 15 por la Dirección 
General de Personal de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional y por 
la Subsecretaría de Grado dependiente de la Secretaría de Asuntos Académicos 
a fojas 17, 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar la Resolución N° 135/08 del Colegio Nacional de 
Monserrat, obrante a fojas 11, Y que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal-.

)effi 
Dra. SILVIA~ROUNA seono 

PEC;,~.'~r:!A 

U:}.HV[RS~C',t o L<_ ::~}RDOBA< : 

RESOLUCiÓN N°:34 2 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 


Exp. 02-08-125#:8. 135-08. Córdoba, 

Visto 
el vencimiento de la designación interina de la Profesora ELIZABETH BURBA 

(Legajo N° 20.904), 
Considerando 

la necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo de 
las clases; atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.U.; de acuerdo a las 
atribuciones conferidas por el Art. N° 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente, 
aprobado por la Ordenanza 10/79, y a las ampliaciones implementadas a éste por el Art. N° 1 de 
la Resolución 387/97 del H.C.S.U., 

EL VICERRECTOR ACADÉMICO A CARGO DEL RECTORADO 

DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 


RES UELVE: 


1.- Prorrogar la de~inación interina en el dictado de tres (3) hs. de Educación Musical- Coro 
(código 229), a la Profesora ELIZABETH BURBA (Legajo N° 20.904), 4esde ell%5/200~ 
hasta el 30/06/2008. ../ /'

n 

2.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y fotoc9pias 
legalizadas de los títulos habilitantes de la docente designada. , , '. ' • 

3.- Anótese, comuníquese y elévese a la Autoridad Univ,rsitarli\., e~~ ~}l, fonocimienfo y 
aprobación. ' , ' ,', . 

Lic. HECTOR T. MARTIfIJt:Z 
VICE-RECTOR ACADEMICO 

alc del Recturado 
U.N.e.· COLEGIO NacioH~lde Mor:sllr',,' 
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